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Proyecto dc Constitución de López Rayón 

Lus Elementos Constitucionales, elaborados en agosto de 18] 1 por Ignacio 

López Rayón y la Junta de Zitácuaro, órgano que unió a los principales 
caudillos insurgentes después de la muerte de Hidalgo, son el primer 

intento de regular con leyes con~titllcjonales los ideale~ emancipadort~s. 
Este Manifiesto, vinculado directamente con los conceptos hidalguistas, 
buscaba "substituir la abundancia a la escasez, la libertad a la esclavitud, 
v la felicidad a la miseria v que por ello, habríase de bendecir al Di,,, de 
los destinos, que se ha dignado mirar por compasión a su pueblo". 

En este proyecto de Constitución que nunca tuvo vigt'Ilcia, se plasmó 
la voluntad de lograr una mayor justicia social. En este sentido, se pue­
den señalar la abolición de la tortura v la esclavitud, la igualdad de clases 

y el reconocimiento de derechos tales como el de la libertad de expresión 
v el de la inviolabilidad del domicilio. El texto presentaba, no obstante, 
aspectos de intolerancia que de alguna manera reflejaban la mentalidad 
de los hombres de la época. Baste señalar los puntos que consagraban a 

la religión católica como la única qu" podía profesarse y por COBsecuen­
cia, el otorgamiento a sus ministros de toda lIBa sprie de iIldebida~ facili­

dades. También estaban los puntos qu" trataban de establecer reminis­
cencias aristocráticas. al crear cuatro órdenes militares que idealizahan a 
los caudillos insurgentes. 

Congrt'so de Anáhuac, 
~~Senlimienl()~ de la Nación"~ 

D"bido a las diyersas vicisitud"s que el fragor de la lucha impusu, se 
creó la necesidad de formar un Congreso para unificar de manera más 
efi{'ientt-' loda la acción insurgente, lo cual BO había podido realizar la 
junta de Zitácuaro. ~e vió también la necesidad de iniciar lIlla f'tapa 

(,ollstrucliva dentro del movimipnto indf'pendentista, ya <¡lit', al crearse 

tilla Iq.Úslalura. st' dictarían le}:cs adecuadas a las nt'('('~idadt's del puehlo 

rnCXi('3IlU. 

Según Lucus Alarnán "La discordia entre los individuos de la jUllta 

glllwrtJ~lti\'a (d(-' Zitú('uaru) había ido tall adelantt' qllt' \Iun·lo", ('JTYÓ 
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indispensable intervenir en ella de una manera directa, para hacer ct'::;ar 

la completa anarquía en que la Revolución había caído, por haber des­
aparecido hasta aquella sombra de autoridad v establecieron un ¡!ohierno 
que fuese por todos reconocido". 

Con tal propósito, Morelos lanzó en Uaxaca, en abril de 1813. una 
convocatoria para que en septiembre de ese mismo año se instalara en 
Chilpancin¡(o un Congreso NacionaL que fuera el representante de la 
soberanía, centro del gobi"rno y dqlOsitario de la suprema autoridad. 

Días ante:.; del inicio de e::;te evento, 1\'lorelos expidió un reglamento 

que fijaba las facultades del Congreso v el modo como debía proceder, 
además de ,,,tableccr las bases para ele¡(ir diputados al mismo. 

El Congn~so, que :';f' declaró a t;Í TlIISmO como "Supremo Congreso 

'Jacional de .-\mérica "_ sc instaló formalmente el l·~ de septiembre dc 
1813 en Chilpancingo. Estuvo compuesto por ocho diputados: dos de 
elección popular, .losé María Murguía flor Oaxaca y José Manuel He­
rrera por Tt'epan; y scis nombrados por rvIort,los, entre los cuales figura­

ban exmit'mbros de la jUllta de Zitá('uaro: Ignacio López Rayón por Cua­

dalajara, Don Jos(> Sixto \erduzco por Michoacán, Don .losé María 

Liceaga por Cuanajuato: Don Andrés Quintana Hoo por Pupbla: Don 
Carlos María Bustalllante por r,U:xico: ])on .Iosi' \Iaría Cos por \eracruz, 
Don Cornelio Ortiz de Zárate y Don Carlos Enrique del Castillo, C0ll10 

st'cr{'Íario~. 

Durante la prnnera sesión pública del Congreso. \Iorelos dio a cono· 
ct'r ::-;ll~ "Sf'ntirnientos de la l\ación" f}UE' expresaban. (-'tl \'t'intitrps pun­

tos, los principios generales que reflejaban las ideas del caudillo sobre pi 
nuevo sistema de gohif'rno. Alf!."unos dt' los puntos de este do(,urIlt'I1to 

procedt'Il d(' 10:-:; "Elt'mentos COllstitllcioIlale~-' dt' Rayón, y st' refieren a 

la np('t'sidad de quc la nación tuviera UIl ~obif:'rllo propio. 

Pur otra partp, estt' documento demandaba al COll§-!Tt'SO que dt:"c1arara 

que la .-\m{·rica na libre e independiente de España y de toda otra na­
ción. gobierno o Illonarquía; que erig-iera la relif!"ión católica como el 

único culto ('OH exclusión de cualquier otro; y que la organizacitlll polí­

tica del gobit-'rno estuviera dividida t'1l tres funcioIlPs (poden~s): Legisla­

tivo, Eje('utiH) y .Judicial. 

19 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1990, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana



El (·ura dt' Carácuaro. dar! Jo.~é \1aría\1orelo.( r Parón 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1990, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana



Este documento también se pronunciaba por la abolición total de la 

esclavitud; por la desaparición de las castas; por el respeto a la propiedad 

y la inviolabilidad del dumicilio~ por la preferencia a lo~ americano:- en la 
ocupación de los puestos (Júblicos y por declarar día SOIPIIlflt-' el 16 de 
septiembre. 

Las ideas de i¡!ualdad social \' los c3mbi'h políticos postulados por 
~lorelos, no pan-~cen haberse deri\'adn dt-' las doctrinas t-'manada~ de la 
Revolución Fratl('c~a tan en bOf!i1 1'[1 ese tiPIIlPO, sino que. más bien, 
resultaron de su experien('ia rt'volu('ionaria y dp su ('ontacto diario ('on 

el pueblo. De todas maneras. puedt' afirmarse qlle Illuchos dc I()~ insur­

gentes habían sido formados en las irl"a, de la Ilustración. \ de ella 

podría proceder su espíritu liberal. 

A pesar de que durante la ce!ebru('iún del COllgreso se pn>scnlaroll 

ideas encontradas, división de opiniones y clara upusici(m a I()~ objt-'tivu~ 

d(~ emancipación de 1\''1orelo~, el 6 dt' 1l()\'it~llIbn-' de 18l:-L conclllyell la:-:; 

:-:;e:-:;Íones de manera po~iti\"a al emitirse un '"Acta de Declaración df' 

Independencia", redactada por Carlus r.bría Bustamante. en la que se 

proclamaba la completa independencia y ,oberanía de México. De esta 

manera, se disollÍa el Primer Con¡!rt>'" Constitul'eutt> realizado en 

Nueva España, que ~ignificó Ull avann:' importanÍP para la ('ollsolid~H'ióll 

de la nación. 

Conslilueión de Apalzingán 

~l frulo de estas lahores cristalizó UIl afio IlIá~ tarde, cuando \l()rt·I()~, a 

fin de PIlcauzar la efervescencia rt>voluciollaria y ofn'cer al paÍ:-i ulla 

Constitución que enfrentara a la (~spañola, convocó al Congreso para 

reunirse en Apatzinp.-án, El Congreso, que desd(~ 18LL anft-' la ofensiva 

realista, iha de un lado a utro por el territoriu dt' !\'licho3cátL dirigió 

desde Tiripitío. te! 15 de junio de 1814. un \lanifiesto a la '<a,>j(JlI. '>11 1'1 

cual se informaba sobrp la elaboración de un proyt't'to de Constitución. 

El 22 de octubre de ISIL en el marco de Lh sl'sionl's del llamado 

Congreso de .Anáhuac, se redactó el "Decreto Constitllcional para la Li­

bertad d~ la América MexicaIla", mejor conocido con el nombre de COf):-;­

lilucióll dt> Apatzingán. 
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A ndrés Quintana Roo 
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Los preceptos básicos de esa Constitución, fueron elaborados por An­
drés Quintana Hao, Carlos María de Bustamante y José Manuel Herrera. 
Asimismo, participaron en el proyecto inicial. JosP Sotero Castañeda, 

Manuel Alderete, José María Ponce de León y Cornelio Ortiz de Zá­
rate, entre otros. La mayoría de ellos eran personalidades distinguidas en 
distintos campos: periodismo, abogacía, teología, entre otras, y transmi­
tieron a ese Código de manera decisi va, sus ideales emancipadores por 
los que desde el principio del movimiento de independencia habían lu­
chado. 

Más que un código político, la Constitución de Apatzingán resumió la 
ideología del provecto insurgente v se dividió en dos partes fundamenta­
les, que correspondieron a sus aspectos dogmático y orgánico. 

La parte primera, Principios o Elementos Constitucionales, contiene 
41 artículos que versan sobre los siguientes rubros: Religión, Soberanía, 
los Ciudadanos, la Ley, los Derechos del Hombre y las Obligaciones de 
los Ciudadanos. 

La segunda parte, llamada forma de Gobimno, consta de 196 artÍcu­
los, en los cuales se reglamenta la organización y funciones de los pode­
res públicos. 

Algunos principios fundamentales de esta Carta. aparecen en los as­
pectos de: la religión, que, para la "poca resultan moderados, ya que de 
alguna manera, insinuaban la redención del pueblo ante la explotación 
económica de la iglesia; la soberanía popular, en el sentido de que esta 
"consiste en la facultad para dictar leyes v establecer la forma de go­
bierno más conveniente a los intereses del grupo sociaL que la soberanía 
por su propia naturaleza es imprescriptible, inajellable e illdi\'isible, y 
que el gobierno 110 ~e constituye por honra o interés a título particular 
de familia alguna. ni de una especie determinada de hombres. sino que se 
crea para seguridad y protección general de todos los habitalltes del país, 
unidos voluntariampnte en sociedad. teniendo el incontroverliblf' dt~re­

cho de establecer el gobierno que más le conviniere, alterándolo. modifi­
cándolo totalmente, cuando la felicidad de dicha sociedad lo requiera". 
Los derechos del hombre, se encuentran en el capítulo V, denominado 
"De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". Este 
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dicha Constitución y se señalaba que, posteriormente el Congreso COlIVO­

caría nuevamente a la representación nacional. 

Lna vez jurada la Constitución en Apatzingan, se nombró el Poder 

Ejecutivo que recayó sobre las personas de José María Cos. José María 

\10re105 v José María Liceaga. Al poco tiempo, se instaló en Ario, Mi­

choacán, el Tribunal Supremo de Justicia v finalmente, se dispuso que 
José Manuel HE'rrera intt"ntase ('1 establecimiento de ndacio!1es COH el 
gobierno de Estados rnidos. 

El documento constitucional fue firmado por los siguientes diputados 

constituyente:-:i: José l\-iaría Licea¡2:a, quien tuvo el carácter de Pre~idf'llte 
del Congreso; José Sixto Verduzco, José María Morelos, José Manuel 

Herrera. José María Cos, José Sotl'ro Castalieda, Corne/io Ortiz dI' Zá­

rate. Manuel AlderPle y Soria, José Antonio Moetezuma, José 'vlaría 

Ponet' de León y Francisco de Argandar; los ~f'cretarios fueron: Remigio 
eh .. Yarza y Pedro José Bermeo. 

Ignacio LÓl'ez Ravón, Manuel Sabino Crespo, Andr!', Quintana Roo. 

Antonio Sf'srna y Carlos María de Bustarnanlt', contribuyeron de manera 

primordial. a través de sus ideas, a configurar el texto final de este De­

creto. aUllque no pudieron firmarlo por estar ausentes (~n eSt~ IllOlIwnto. 

El gobierllo nombrado por el Congreso no ejerció de hecho ningún 

poder tJectivo y la Constitución misma no llegó a tener vig{~ncia reaL ya 
que al año de promulgada, Morelos fue hpcho prisionero por la~ fuerzas 

,'olonial", \ para finales de 1815. en la mayor parte del territorio de la 
I\ueva España SI" hahía restablecido, en lo fundanwntaL la administración 

virreina!. La autoridad espaliola se inquietó de manera tal, qlW el virrey 

Calleja condenó a las llama, el "Decreto Constitucional para la Libertad 
dl' AlIléric'a". 

Sin embargo, este docunwnto representa el prinwr planteamiento ra­

dical del liberalismo mexicano, en cuanto a que en su contenido se de­
clara catcgúricalllenft' corno objetivo del movimiento insurgente, la inde­

pendencia de la met rópoli. De igual manera. es menestn indicar la 

importancia jurídica)' política de los concepto, democráticos y liberales 

que este texto contenía y con los que se intentaba fundamentar la exis-
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Los preceptos básicos de esa Constitución, fueron elaborados por An­
drés Quintana Roo, Carlos María de Bustamante y José Manuel Herrera. 
A~imismo, participaron en el proyecto iniciaL JosP Sotero Castañpda, 
Manuel Alderete, José María Pon ce de León y Cornelio Ortiz de Zá­
rate, entre otros. La mayoría de ellos eran personalidades distinguidas en 
distintos campos: periodismo, abogacía, teología, entre otras, y transmi­

tieron a ese Código de manera decisi va, sus ideales emancipadores por 
los que desde el principio del movimiento de independencia habían lu­
chado. 

Más que un código político, la Constitueión de Apatzingán resumió la 
ideología del proyecto insurgente y se dividió en dos partes fundamenta­
les, que correspondieron a sus aspectos dogmático y orgánico. 

La parte primera, Principios o Elementos Constitucionales, contiene 
41 artículos que versan sobre los siguientes rubros: Religión, Soberanía, 
los Ciudadanos, la Ley, los Derechos del Hombre y las Obligaciones de 
los Ciudadanos. 

La segunda parte, llamada forma de Gobierno, consta de 196 artíeu­
los, en los cuales se reglamenta la organización) funciones d!' los pode­
res públicos. 

Algunos principios fundamentales de esta Carta, aparce!'n en los as­
pectos de: la religión, que, para la época resultan moderados, va '1u" de 
alguna manera, insinuaban la redención del puehlo ante la explota('ión 

económica de la iglesia; la soberanía popular, en el sentido de que esta 
"consiste en la facultad para dictar leyes y establecer la forma de go­
bierno más conveniente a los intereses del grupo social, qUt~ la soberanía 

por su propia naturaleza es imprescriptible, inajenable e indivisible. v 
que el gobierno no se constituye por honra o iIlter{~s a título particular 
de familia alguna, ni de una especie determinada de hombres, sino que se 

crea para seguridad y protección general de todos los habitantes del país, 
unidos voluntariamenlP en sociedad, teniendo el incontrovertible dere­
cho de establecer el gobierno que más le conviniere, altt~ráIldulü, modifi­
cándolo totalmente, cuando la felicidad de dicha sociedad lo requiera". 
Los derechos del hombre, se encuentran en el capítulo V, denominado 
"De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". Este 
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capítulo contiene un verdadero catálogo de libertades individuales y 
constituyó en ese moment,?, un significativo avance social. La Constitu­
ción de "14" consignó como garantías individuales: la igualdad social, el 
derecho de propiedad, el derecho de elección, la inviolabilidad del domi­
cilio, el derecho al trabajo y a la educación, así como el derecho a la 
libertad de expresión y de pensamiento. En estos postulados que rebasa­
ban con mucho los conceptos consagrados en la Constitución de 1812, la 
norteamericana de 1787 y otras, en lo tocante a declaración de derechos 
individuales, ratificaron la idea de Hidalgo referente a la libertad perso­
nal y abolición de la esclavitud. 

En la segunda parte del texto, la dogmática, fijaron las bases yatribu­
ciones de la forma de gobierno y se estableció la división de poderes: el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, no debiendo ellos ejercerse ni por 
una sola persona, ni por un único cuerpo. 

Esos poderes, operarían en forma autónoma, aunque con supremacía 
del poder legislativo sobre los otros dos. De esta forma, se fijaban impor­
tantes atribuciones al Congreso: a sus facultades legislativas en cuanto a 
sancionar, interpretar y derogar leyes, se sumaban las de elegir los miem­
bros de los poderes Ejecutivo y Judicial; designar representantes diplo­
máticos y militares; negociar la guerra y la paz; establecer impuestos; 
acuñar moneda; solicitar empréstitos y proteger la libertad de pensa­
miento. 

El poder ejecutivo, denominado Supremo Gobierno, estaba formado 
por un órgano colegiado integrado por tres individuos iguales en autori­
dad y que se alternarían por cuatrimestres en la presidencia. Con esto, se 
intentaba limitar las posibilidades de reelección de los miembros del Su­
premo Gobierno y evitar la corrupción y el nepotismo en la Administra­
ción Pública sujetando a los funcionarios públicos al juicio de residen· 
cia. Con este procedimiento se pretendía evitar cualquier indicio de 
absolutismo que pudiera presentarse. 

En cuanto al ramo de justicia, el texto de Apatzingán conservaba tem­
poralmente la legislación colonial sobre la materia. Sin embargo, en el 
propIO documento se destacó enfáticamente el carácter provisional de 
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dicha Constitución y se señalaba que, posteriormente el Congreso CorlVO­

caría llllevamentp a la representación nacional. 

Una vez jurada la Constitución en Apatzingan, se nombró el Poder 
F:jecutivo que recayó sobre las personas de José María Cos, .José María 
Morelos v .José María Liceaga. Al poco tiempo, se instaló en Ario, :vIi­
choacán, el Tribunal Supremo de Justicia y finalmente, se dispuso que 

José Manuel Herrera inkntase '" establecimiento dt> relaciones con el 
gohierno de Estados L nidos. 

El documento constitucional fue firmado por los siguientes diputados 
(,oIl~titllyentes: José María Liceaga, quien tuvo el carácter de Presidente 
del Congreso; José Sixto Verduzco, José '.laría Morelos, .José Manuel 
H .. rrera, José María Cos, José Sotero Castañeda, Camelia Ortiz de Zá­
rate, Manuel Alderete y Soria, José Antonio Vloctezuma, José María 
POIU'P de León ~' Francisco de Argandar~ los secretario~ fueron: Hemigio 

de Yarza )' Pedro .losé Rermeo. 

Ignacio Lúpez Rayón, Manuel Sabino Crespo, Andrps Quintana Roo, 
Antonio Sesma y Carlos ¡Vlaría de Bustamante, contribuyeron de manera 

primordial, a tray!,s de sus ideas, a confil(urar el kxto final de este De­

('feto, aunquE' no pudieron firmarlo por estar auspntes en ese mOlllPnLo. 

El gobierno nombrado por el Congreso no ejerció de hecho ningún 
poder ('f('cti\'o y la Constitución misma no llegó a tener vigPlIcia real, ya 
que al año de promulgada, Morelos fue hecho prisionero por la, fuerzas 
coloniales y para finales d .. 181S, en la mayor parte del territorio dt> la 
'Jueya España se había restablecido, en lo fundamental, la administración 

,,'irreinal. La alltoridad espalíola st' inquietó de manera taL que el virrey 
Calleja c(lIldenó a las llamas el "Decreto Constituciunal para la Libertad 
de\rni'rica '". 

Sin prnbargü, este documento representa el primer planteamiento ra­
dical del liberalismo mexicano, en cuanto a que en su contenido se de­

clara categóri('amente como objetivo del movimiento insurgente, la inde­

pendencia de la metrópoli. De igual manera, es menester indicar la 

importancia jurídica y política de los conceptos democráticos y liberales 
que este texto contenía )' con los que se intentaba fundamentar la pxis-
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tencia política de la nación. Estas ideas se filtrarían hacia la Carta de 
1917. Hasta ésta, llegan el concepto de soberanía popular, las tesis de la 
supremacía de la Constitución v el principio de la división de poderes. 

26 
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